
Año CXX Sábado, 21 de marzo de 1953 Núm. 65

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..................  60 pesetas.
Semestre  ............................ 110 —
Afio ...............     200
Ayuntamientos de la Provincia, 

año .....................   175

Las suscripciones se solicitarán de la XdmMHradéi 
de Arbitrio* Provincial#* (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Loa números que se reclamen después de transcurrí- 
Ove cuatro diat desde su publicación sólo se servirán a) 
precio de venta, o sea U 2 pesetas los del afio corrieete; 
1 pesetas los del afio anterior, y de otros afios, 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
sres peseta*.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán a 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción. ,

Los derechos de publicación de números extraordina* 
rio» y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular '■'t •- :iterese.

Los anuncios ' r' ■ s'ílo se insertarte
preí-ió abono o cu.^nol a TÍ: "-■7‘a cn la ^ue 
responda de éste. ' * .

Las inserciones se solicitarán'’ 15 -remo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuámo según está pre
venido, las de la primera Autoridad . .tar. .

A todo recibo de anuncio acorapafiará un ejemplar del 
Bo l it ix respectivo como comprobante, siendo de pago loo 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l x t in Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PionatelU.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Ho l x t ix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hastia el recibo dd siguiente.

* Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l x t ix , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil),

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
u^apués para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION QUINTA
Núm. 1.705 

Confederación Hidrográfica 
del Bbro

Expropiaciones
Obra: Pantano de la “Tranquera”. 

Teleférico de la cantera a la presa 
Expediente núm. 7.

Término municipal: Carenas.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 17 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 10 de enero de 1879 y en 
lo preceptuado en el 23 del Regla
mento para su aplicación de 13 de ju
nio del mismo año, se señala un pla
zo de quince días, que comenzará a 
contarse desde aquel en que se haga 
público este anuncio, para que las 
Corporaciones, entidades o particu
lares que puedan resultar interesa
dos presenten ante el Sr. Alcalde del 
término municipal arriba indicado, 
precisamente por escrito y de modo 
razonado, las reclamaciones que es
timen pertinentes sobre la necesidad 
de ocupar las fincas que figuran en 

la relación que a continuación Se 
expresa, para la realización de las 
obras indicadas.

Zaragoza, 16 de marzo de 1953.— 
El Ingeniero-Director, M; Echeverría. 
(Rubricado).

* * * . X

Relación que se cita 
(Número de orden, propietarios y nombre 

y cíase de la finca)
1. Angel Jimeno y otros; “Don 

Pedro”; rústica.
2. Ramón Aparicio Casado; ídem.
3. Angel Timoteo y otros; ídem.
4. Herederos de Pedro Magaña; id.
5. Herederos de Ventura López; id.
6. Angel Gimeno y otros; “Dallén”.
7. Julián Molina Revuelto; ídem.
8. Angel Jimeno y otros; ídem.
9. José Romero Alcalá-, ídem.

10. . Angel Jimeno y otros; ídem.
11. María García Molina; ídem.
12. Herederos de Juan Ramón Me- 

lendo; “Dallén”.
13. Joaquín Molina Ortego; ídem-
14. Herederos de Vicente Melendo; 

“Dallén”.
15. Luis Baraza Melendo; ídem.

16. Luis Baraza Melendo, ídem.
17. Desiderio Alcalá Andrés; “Da

llén”; rústica.
18. Saturnino íbáñez Magaña; Idem»
19. Estanislada Pérez Sánchez; id.
20. Antonio García Molina; “Somed”.
21. Manuel Lafuente Marqués; ídem.
22. Bienvenido Minguijón Ibáñez; 

“Somed”.

Núm. 1.679

- Distrito Minero

Relación de las operaciones que se 
han de practicar por el personal 
facultativo de este Distrito en los 
días y términos municipales que 
se expresan en la misma, empe
zando en el día señalado o en cual
quiera de los siete días siguientes.

Término municipal: Pradilla de Ebro 
Día: 30 de marzo de 1953.
Nombre de la mina y número de! 

expediente: “Pola”, núm. 1.950.
interesado: Francisco Pola Arríela.
Operación: Reconocimiento y demar

cación.
Zaragoza, 14 de marzo de 1953.—* 

El Ingeniero-Jefe, José Arrechea.

M.C.D. 2022
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edicto para que cuantos tengan co
nocimiento de la existencia y actual 
paradero del referido Ciernen re Colás 
Millán se sírvan participarlo a esta 
Alcaldía con el mayor número de da
tos posible.

Al propio tiempo, cito, llamo y em
plazo al mencionado Clemente Colás 
Millán para que comparezca ante mi 
Autoridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, ante 
el Cónsul español, a ■fines relativos al 
servicio militar de su hijo José Colás 
Latorre.

El repetido Clemente Colás Millán 
es natural de Cetina (Zaragoza), 
hijo de José y de Bernardina, y cuen
ta 51 años de edad.

Cetina, 16 de marzo de 1953.—El 
Alcalde, Antonio Martínez.'
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EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Per les pIRzos y a los efectos regla- 

rentlrios, se hallan expuestos al pu- 
>1160, en la Secretarla de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes dosiF 
mentos para 1953, pudiendo preseñ
ar los vecinos contra aquéllos lis re
clamaciones que estimen convenien 
tes.
Altes y bajas por rústica y urbana

1.674.—Torrellas
Cuentas municipales

1.656.—Sobradiel
1.720.—San Martín de la Virgen 

de Moncayo
Cuenta general del presupuesto

1.670.—Caspe
Hsrfiediente* * treHtfereneies de crídite 

1.656 —Sobradiel .
, 1.695.—Chiprana

Liquidación del presupuesto y rela-
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 SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

IUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 

Núm. 1.763
JUZGADO NUM'. 1

D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio eje

cutivo seguido en este Juzgado por 
el Procurador Sr. Lafuente, en nom
bre de D. José María Cavero Sorogo- 
yen, contra D. Alfredo Alonso Teja
da, en reclamación de 5.061*05 pese
tas, intereses y costas, se saca a l> 
venta en pública y segunda subasta, 
que tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado el día 7 de abril 
próximo, a las diez horas, el estable
cimiento de pastelería sito en Gene
ral Mola, 35 (“Pastelería Selenia”), 
con sus instalaciones anejas, embar
go al demandado. Servirá de tipo para 
esta subasta la cantidad de 45.000 pe
setas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 del tipo de su
basta; que no se admitirá postura 
inferior a los dos tercios de dicha 
cantidad, y que puede hacerse el re
mate a calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
marzo de mil novecientos cincuenta 
y tres.—Emilio Llopis Peñas.—El Se» 
cretario, Luis Márquez.

JUZGADOS MUNICIPALES .

Núm. 1.762
JUZGADO NUM. 3

D. Avelino Vilas Ferrando, Juez mu
nicipal del Juzgado número 3 de 
los de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago de res-

tlón de deudores y acreedores
1.652. —Retascón
1.653. —Nombrevilla
1.656. —Sobradiel , '
1.658. —Brea de Aragón
1.672. —Viver de la Sierra
1.673. —Salvatierra de Esca
1.695. —Chiprana
1.697. —Aimochuel
1.718.-Utebo
1.721. —Paracuel os de Jiloca

Padrón sobre diferentes conceptos

1.529. —Erla
1.657. —Abanto

Rectificación dei padrón municipal 

habitantes

1.625.—Retascón
1.653. —Nombrevilla
1.654. —Aihama de Aragón
1.672. —Viver de la Sierra
1.695. —Chiprana

Recuento de ganadería.
1.671. —M>«leján
1.674. -Torrellas
1.694. —Pintano
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1.696.—Ejea de los Caballeros
1.720 — San Martin de Moncayo
1.722.—Layana

Reparto de guardería rural.
. 1.674.—Torrellas

Reparto de exacciones y arbitrios por 
diferentes conceptos

1.674.-Torrellas
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Núm. 1.698 
CETINA

Por este Ayuntamiento, y a instan
cia del mozo José COlás Latorre, nú
mero 9 del reemplazo del afio 1949, 
se ha instruido expediente justifi- 
tivo para acreditar la ausencia por 
más de diez años e ignorado para
dero de su padre, Clemente Colás Ml- 
llán. Y a los efectos dispuestos en los 
artículos 242 y S9 del Reglamento de 
Reclutamiento, se publica el presente

M.C.D. 2022



436 B0LIT1N OFICIAL

ponsabilidades acordadas en juicio de 
cognición seguido ante el Juzgado 
municipal número 9 de Barcelona por 
"Fundición Tipográfica José Iranzo”, 
Sociedad Anónima, contra el vecino 
de Zaragoza D. Manuel Calvo, en re
clamación de cantidad, se sacan a la 
venta en pública subasta por segunda 
vez, con rebaja del 25 por 100 del 
importe total de la tasación, cuya su
basta tendrá lugar dentro del térmi
no de ocho días en la sala-audiencia 
de este Juzgado el 30 del actual, a las 
diez y treinta de su mañana, los si
guientes bienes: ; ,

Una máquina perforadora, propia 
para trabajos de imprenta, número 
de fabricación 11.711, de la Casa 
“Amil Res”, de Alemania.

Un comodín de imprenta con tipos 
para títulos.

Cuyos bienes han sido valorados en 
ia suma de 5.800 pesetas.

Se hace saber: Que para tomar 
parte en esta subasta deberán los li- 
citadores consignar en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del importe to
tal de la tasación y exhibir su do
cumentación personal, sin cuyos re
quisitos no serán admitidas posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del importe de la tasación, y que los 
bienes subastados se encuentran en 
poder del demandado, D. Manuel Cal
vo, con domicilio en Agustina de Ara
gón, núm. 33, quien los exhibirá a 

Has personas que se interesen por 
ésta subasta.

Dado én Zaragoza a diecisiete de 
marzo de mil novecientos cincuenta 
y tres.—El Juez municipal, Avelino 
Vilas Ferrando.—P. S.: El Secretario, 
Emilio Miguel.

PARTE tO OFICIAL
Núm. 1.716

Junta de Adquisiciones y Enajenaciones 
para Establecimientos de Intendencia] 

de la 5.a Región Militar
Anuncio de subasta

Expediente núm. P-5
Autorizada por la Superioridad la 

venta por subasta de diferente mate- 
rjal inútil procedente del Parque Ge
neral Regional de Intendencia de Za
ragoza, y que más abajo se relacio
na, se pone en conocimiento de to
das las personas a quienes pueda in
teresarles, para que presten ofertas, 
€n sobre cerrado y lacrado, en el 
acto de la subasta, que se celebrará

por esta Junta (calle Madre Rafols, 
núm. 4) el día 9 de abril, a las diez 
horas. •

Material objeto de venta y precio 
mínimo de oferta

Servicio de Subsistencias
Un cilindro laminador: Unidad; 

570 pesetas.
Otro id. id.: Unidad, más pequeño, 

250 pesetas.
49 ollas, de 200 plazas, a 42.
15 pacíferas de 200 plazas: Unidad, 

60 pesetas.
15 pacíferas de 150 plazas: Id, 17. 
38 pacíferas de 100 plazas: Id., 21. 
5 sartenes de 5 plazas: Id., 3.' 
121 sartenes de 5 plazas: Id., I. 
229 tapaderas de 5 plazas: Id., 13.

Servicio de Acuartelamiento

1 .069 bancos de comedor: Unidad» 
10 pesetas.

758 armeros de 0*75 x 1*31: Id., 3. 
24 armeros de 2*40 x 1*31: Id., 6. 
150 arquillas: Id. 3*50.
115 mesas tipo escuela: Id. 65. 
447 escupideras: Id., 2*50.
1.348 perchas de barracones: Idem, 

1 pesetas.
55 camas de hierro: Id.» 75.
3.546 kilogramos de trapo blanco: 

Kilogramo, 20. •
169 id. de id. color: Id., 18. 
3.409 id. de lona: Id., 15

Servicio de Campamento
1.596’5 kilogramos de trapo lona: 

Kilogramo, 15 pesetas.
42 id. retal cuero: fd, 12.

Servicio de Vestuario

229’5 kilogramos trapo blanco: Ki
logramo, 20 pesetas.

20.706 id. id. kaki: Id, 18. 
4.464 id. id. lona: Id., 15. 
12;447 id. id. restos borceguíes: 

Id., 0’80.
3.644 id. de retal de cuero: Id. 12. 
682 id. restos de alpargatas: td. 

0’50 pesetas.

Este material objeto de venta se 
halía, para el que le interese la mis
ma, a disposición de los oferentes 
en el Parque Regional General de 
Intendencia. •

Los pliegos de condiciones técni
cas y legales se hallan a disposición 
de ios oferentes en la Secretaría de 
esta Junta.

■ El Importe de este anuncio será por 
cuenta y a prorrateo entre los adju
dicatarios.

Zaragoza, 17 de marzo de 1953.

Núm. 1.710 •
Delegación Provincial de Sindicatos 

de Zaragoza
Se convoca para la enajenación en 

pública subasta del inmueble propie
dad de la Organización Sindical sito 
en la calle de los Ingenios, núme
ro 3, de Daroca, con el tipo de licita
ción de 19.132’50 pesetas.

Los que deseen participar en esta 
subasta enviarán sus propuestas en 
sobre cerrado y dentro de un plazo 
de quince días hábiles, a partir de la 
publicación de este anunejio en el 
“Boletín Oficial del Estado”, a la Se
cretaria de la J. E. A. P. (Avenida 
Marina Moreno, 12, 3.* planta), en 
donde se encuentra el pliego de con
diciones. Será de cuenta del adjudi
catario el importe de este anuncio.

Zaragoza, 15 de marzo de 1953.— 
El Secretario de la J. E. A. P., Jesús 
Gargallo. *

Núm. L.73O
Hermandad de Labradores y Ganaderos 

de Lumpiaque
Confeccionado el presupuesto de 

ingresos y gastos de esta Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos 
correspondiente al presente ejercicio 
económico de 1953, queda de mani
fiesto al público en las oficinas ríe 
este organismo sindical por término 
de quince días a los efectos de exa
men y reclamación.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Lumpiaque, 7 de marzo de 1953.— 
El Jefe de la Hermandad, Rafael Lo- 
jente.

Núm. 1.734
. Hermandad de Ganaderos y Labradores 

de Valpalmas
El dia 29 del actual, a las diecisiete 

Loras en primera convocatoria y r- 
las dieciocho en segunda, se celebra
rá Asamblea plenaria con objeto de 
tratar los asuntos siguientes:

il.9 Examen y aprobación de la 
memoria de actividades y de la cuenr- 
ta general de 1952.

2.’ Discusión y aprobación si pro
cede, del presupuesto de ingresos y 
gastos para el año en curso.

3.9 Construcción de un granero- 
almacén de cereales.

4.9 Sección de Crédito agrícola.
5.9 Ruegos y preguntas.
Valpalmas, 11 de marzo de 1953. 

El Jefe de la Hermandad, Manuel La- 
sierra.
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